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Se requere precisar la naturaleza las funciones
el alcance del mecanismo de instrumentación

de las nedidas que Estados Unidos y México
adopta para hacer frente a la criminalidad

En elientido más común y aceptado e la palabra la secretaría de
Estdo norteamericana Hillary

Clinton cuaplió del modo más diplomá
tico posibl^u primera misiónen nuestro
país Con mdos suaves ypalabras amables
reconoció úe el origen de la actual insegu
ridad en IVÍxico radica en su propio país
por su avió consumo de estupefacientes
y por el cotercio de armas hacia México
Al mismo lempo en ese mismo tono afa
ble ysimpáco desestimó las afirmaciones
de funcionHos del gobierno de que forma
parte el e almirante Dennis Blair direc
tor de Inrágencia por ejemplo sobre la
dificultad leí gobierno mexicano para re
gir en tod el territorio nacional Y para
paliar el jiido adverso a México parte de
un cúmul» de observaciones que irritaron
al presideite Calderón consideró que zo
nas insegiras las hay dondequiera incluido
su propiepaís Y hasta recordó que no ha
ce muchj un cuarto de siglo cuando más
no pocas ciudades norteamericanas eran
muypelfcrosas

Esa fiplomacá de laex primera dama
norteaniericana contrastó con el resultado
de la comparecencia de su compañera de
gabinete la secretaria de Seguridad Interior
y ex gobernadora de Arizona ante un co
mité senatoria La señora Napolitano
asintió ante labregunta del ex candida
to presidencial fohn McCain que da por
supuesto que e embate de las bandas de
narcotraficante en México significa una

amenaza a la existencia misma de México
y también anunció que se toman aprestos
en la frontera con México preparándose
para lo peor Al menos se ha diseñado un
plan de contingencia para responder al
peor de los casos fórmula que recuerda
la estimación militar norteamericana de
que aquí como en Paquistán es posible
un colapso súbito y áspero cuyas conse
cuencias dañinas se esparcirían a territo
rio norteamericano

Sin embargo no todo en esta visita
fue diplomacia en el sentido convencional
Ella misma incurrió en una contravención
a las reglas del trato entre dos países ami
gos cuando anunció el establecimiento de
una oficina bilateral con sede en México
con el fin de instrumentar las medidas
adoptadas en común frente a la crimina
lidad En esa oficina funcionarios de am
bos países trabajarán para combatir a los
narcotraficantes y la violencia que tratan
de diseminar

Es necesario que si no ha ocurrido a
estas horas se formule una precisión res
pecto del carácter de esta oficina que por
la naturaleza bilateral a que se refirió la se
cretaria Clinton debió ser anunciada en
una comunicación conjunta de los gobier
nos involucrados Hay una contradicción
de origen en que de modo unilateral se ha
ga saber de un mecanismo que convoca a
dos partes sin que el gobierno de México
complete la información o al menos
reaccione ante la afirmación de la canciller

norteamericana Sería el colmo y de eso
debemos tener conciencia mediante in
formes precisos que la secretaria Patricia
Espinosa tuviera noticia de dicha instancia
bilateral sólo hasta el momento en que su
homologa se refirió a ella

Del breve espacio dedicado al tema
por la ilustre visitante puede inferirse que
se tratará de un espacio ejecutivo en el
que autoridades norteamericanas ejerce
rán alguna competencia en nuestro país
Si de eso se trata hay que descalificar la
medida tenerla como inadmisible pues
significaría una intervención en los asun
tos mexicanos en nuestro propio territo
rio Que el gobierno de México acepte esa
suerte de cogobiemo implicaría que es
verdadera su insuficiencia para gobernar
y requiere por lo tanto asistencia extran
jera Podría tratarse de la matriz de accio
nes como las que implicó el Plan Colombia
de cuya aplicación ese país está saliendo y
nacionalizando sus modos de hacer Si el
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parangón es válido resultaría que México
comienza una etapa en el combate a lavio
lencia a la que el gobierno de Bogotá pue
de ya ponerle fin

Las bases legales para una oficina de
la naturaleza indicada el estatuto del per
sonal norteamericano que en ella sirva sus
alcances y límites el carácter de sus fundo
nes todo eso debe estar claro antes de que
se cumpla el aviso formulado de modo an
tidiplomático por la responsable de la polí
tica exterior norteamericana Por más pre
carias que fueran o sean las condiciones de
gobemabilidad de nuestro país México no
es un protectorado que requiera ampararse
bajo el poderío norteamericano Si ésa es
una consecuencia de la Iniciativa Mérida
y acaso lo es porque la mención de Clinton
a la oficina apareció en el contexto de los
helicópteros que es posible comprar con
dólares aportados por su gobierno el
Senado tendría que ponerse en alerta por
que el Ejecutivo mexicano estaría yendo

más allá de sus capacidades para tratar con
gobiernos extranjeros

Lejos estoyde invocarun aislacionismo
nacionalista como el que sirvió al sistema
autoritario mexicano durante décadas pa
ramantenerse al margeny a salvo del escru
tinio internacional Digo que no es debido
compartir el poder con una potencia
extranjerayeso parece significar la oficina
bilateral anunciada Nadie duda que ante
la ihtemacionalizadón de la delincuencia

su combate hade ser igualmente trasnacio
nal Pero éste debe basarse en reglas claras
de cooperación no de subordinaciónyme
nos aúnde sometimiento aunasupervisión
nacida de la desconfianza El mecanis
mo para imprimir eficacia a un esfuerzo
comúncontralacriminalidad debe moverse
desde cada país conforme a sus propias le
yes Lo contrario será dar la razón a quien
nos tenga como Estado fallido

CAJÓN DE SASTRE
Ayer comenzó la etapa final de la inda
gación constitucional solicitada por la
Cámara de Diputados a la Suprema Corte
de Justicia de la Nación sobre probables
violaciones a las garantías individuales en
el estado de Oaxaca durante el segundo
semestre de 2006 yjulio del año siguiente
Los magistrados Roberto Lara y Manuel
Baraibar concluyeron la investigación que
les encomendó el pleno y expusieron an
te los propios ministros una síntesis de su
trabajo contenido en más de 6 mil páginas
El extenso reporte será estudiado por un
ministro le correspondió al ex presiden
te del cuerpo Mariano Azuela Güitrón
quien formulará un dictamen que a suvez
será discutido por el pleno Dados los an
tecedentes recientes en la aplicación del
artículo 97 de la Constitución es probable
que se trate del último caso de su tipo que
el máximo tribunal acepte abordar
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